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Ilmo. Sr. Director general dC' Comenio Exterior.

8egundo.-Estos derechos esturan en vigor desde la fech;t
de publicación de b presente Orden hasta las tre.(:e llOras dt>l
día 22 del corrient.e.
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En el momento oportuno se determinarú por este Departa~

mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguíen~

te periodo.
Lo que comunico fl, V. 1. pam sU conocimIento y .p;ectos.
Dios guarde a V. l. muchos aflos.
Madrid. 16 de mayo de 1969.

I P"oducto --1
Acelte lefmado de r 1f1 milo. I
Harina de pescado ..... ., ... ><"1
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Ex. 03.01 c
Ex. 03.03 B-5

07.05 B-l
07.05 B-3
Hl05 B
10-07 B-2

Ex. 10.07 e
12.01 B-l
12.01 8-2
12.01 B-4
15.0~ A-2-a-2
15.0~ A-2-a-3
15.07 A-2-a-5
15.07 A-2-b-2
15.07 A-2-b-3
15.07 A-2-b-5

Ex. 15.07 0-4

Produ-cto

Pescado congelado .. ,' ••••••••••
cefalópodos congelados ...••.
Garbal1Zóá ..
Lentéjos .
Maíz ...............•...•.••.••..••••...
Sorgo _ ...
Mijo .
semilla de a1godán .
semilla de cacahuete .
semilla de cArtamo .
Aceité et'lldo de cacahnete ..
Aceite ctudo de soja o ••••••••••

Aceite crudo de algodón .
Aoette refinado de cacahuete.
aceIté refinado de ..,ja ......
Aceité retinado de algodón ..
Aceité orudo de cártamo ....

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO CY1lDEN de 25 de alwil de 1969 por ln que se dfS~
pone el ce.<;e ele la Maestra nacional doil·a En1'iqui'~

la Velaseo Vítlegas en el Senri.cia de Enseñan.7ii
de Guinea Ecuaf-arial.

ORDEN de 24 de abril de 1969 por la qur Re n01n
ora al Sargemo. de ln!anterf4 don Pablo Frtel1te8
Marünes A:uxUiar de a41vnto del Servícjo de In
formación 11 Segurtdad d:e la Provincia de Sahara.

Ilmo. Sr.: En atención a. las circunstancias que concurren
l~n el Sargento ele Infanteria don Pablo Fu$rtteB Mattinez.

Esta Presidencia del Gobierno, deconfortnidad con la pro
puesta de V. l. y en uso de las facultades que le están confe·
:ridas por las disposiciones legales vigenteS, ha tenido a bien
nombrarle Auxihar de a.djunto del servicio de rnt'ormación y
seguridad de la Provincia de Sabara. en cuyo cargo percibh'ú
"u .sueldo y demás remuneraciones reglamentarias, de acuerdo
con lo dispuesto en la legislación vigente.

Lo que participo a V. L para su debido conor,imiento y efec
to<: procedelltes.

Dios guarde a V. l. muchos afios~
Madi'id, 24 de abt'il de 1969.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo estaJ)lecido en f1 MUeulo rl,
de la Ley 5Y/1967, de 22 de julio,

Esta Presidencül. del Gobjerno ha. 1;,c'lllÚO u bien diSpollt'r
que la Maestra naeional dona F..nriqueta Vektsoo ViUegas,
A13EC046888. cese con caráctf'I forzoso eE el Servicio de ErJm
&enanza de Guinea Ecuatorial. quedando a disposición del Mi
nisterio de Educación y Ciencia para que se le asigne destino
en las condiciones determinadas en el p~ü-ra:fo tercero del cita~

do artículo 12. con efectividad del día ]:3 de agosto próx'lmo.
~iguiente al en que termina la licencia que le corresponde.

Lo que participo a V< l. para su debido conocimientD y ef€r~

tos procedentes.
DioS guarde a V. l.
Mtl.drid. 25 de rtbrH de 196R

CARRER.o

CARRERO Ilmo. Director general de Plazas y Prov:incias A-frlcan,as.

Ilmo. Sr. Director general de Pla:;o;as y Provincias Africanas.

ORDEN de 25 de abril de 1969 por la que se dís
pone el cese de los Practicantes que se mencionan
en el Servicio Sanitario de Gufnea EcUatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de 10 establecido en el articulo 12
<le la Ley 59/1967. de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
que los Practicantes don Miguel Andrés Valentín Prieto,
BfJ1G0000062, y don Marcelino Sixto Deibe, B01GOOOOO68, cesen
con carácter forzoso en el servicio Sanitario de Guinea Ecua
torial, quedando a disposición del Ministerio de la Goberna
ción para que se les asigne destino en las condiciones determi
na.<1as en el párrafo tercero del citado articulo 12, con efecti
vidad de los días 16 de diciembre y 22 de septiembre próximo..~,

respectivamente, siguientes a los en que- terminan las licencias
que les corresponden.

Lo que participo a V. l. para. su debido conocimipu1;o y efec
(,)f procedentes.

Dios guarde a. V. l. muchos afios.
Madrid. 25 de abril de 1969.

CARRERO

Ilmo-. D:irector general de P1aZa$ y Provinoia-s Aftlcanas.

ORDEN de 2S de al>rif de I!1G9 por ~a..qlle se dis
pone el cese del Maestro nacional darr- Pablo Mu
1l0Z MantiUa en el Servicio d,~ Ense?1anza de Gui
nea Ecuato1'iaJ.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo estahlecido en el 4Pticulo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien tii.sponer que
el Maestro nacional don Pablo Muñoz MantHla, A13EC03S145.
cese con carácter forzoso en el servicio de ~3efianza de Guinea
Ecuatotial. quedando a disposición del Ministerio de Educación
y Ciencia para que se le asigne destino en 1M condiciones de
terminadas en el párrafo tercero del citado articulo 12, con
efectividad dH día 25 d.,. agosto próximo, siguiente al ell que
termina la licencia que le correspond~.

Lo que participo;). V. L p:u·:J., "'ll df'bidn r:üuocimieuto y eff'c
tos procedentes.

Djos guarde a V. T.
Madrid, 25 dI.' abril dl l ] !¡¡;R.

CARRER.O

Iltno. 61:. Director gener:1l ue PlaZafJ y Provinc:la,s Africanas.


